
continuación se enrrncian:

REGIÓN: COATZACOALCOS-MINATNLÁN

CAMPUS: ACAYUCAN

An¡l: BIoLóclco-AGRoPEcUARIA
SISTEMA: DISTANCIA

SUELDO PROBABLE H/S/lVl: $548.00

PROGRAMA EDUCATryO: ING. EN SIST. PROD. AGROP. (A DIST)

+Solo se programa hor¿rio los sábados en los PE de Enseñanza Abiefa, a distancia y Centros de ldioñas
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La Unirersidad Verac¡uza¡á de coñformidad con lo quo establecen los Titulos Scgundo y Terccro del Elatuto del Porsonal Aoadémicor

CONVOCA
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Folio! C202201-0015

I - ENFERMEDADES INFECCIOSAS DE ANIMALES

2 - ENFERMEDADES PARASITARIAS Y METABOLICAS DE ANIMALES

A¡imal.

3 . I{SIOLOGIA !'EGETAL

.T . FUNDAMENTOS DE TITOPATOLOGIA

vegetsl.

5 . LEGISIACION AGROPECUARIA

Licenciado en Derecho, Ingeniero en Sistemas de P¡oducción Agropecuaria, Ingeniero Agrónon¡o, Medico Veterinario Des€ablemen& con posgrado.

6 - MATEMATICAS

Grado de licenciatura e¡ Mateñáticas o €n cualquier área de la lngenie¡ia, o ca¡reras añnesi preferentemento co¡ posgrado.

7 . NORMALIZACION E INSPECCION DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS

S - GENÉTICA

Ing. Agrónomo, MVZ, Biólogo, Ingeniero Químico, ISPA, pref€rentemente con gmdo de Maest¡ia en Ciencias afines.

BASES GEITERALES

siguientes aspectos: foÍnacién y actualización acadérrica, antecedefltes de dese¡rpeño académico .v experiencia profesional relacionados con el perfil académico profesional requerido. Por su p8rb,

c¡nocimientos consisúe en la exposición escrita de u¡l tema y disertación oral del mismo. Las cafacterlsticas de la d€mostraciór¡ p¡áctica y el tema, senán determinados por el

b
la d€mostración D¡óctica de
Consejo Técnico u Ggano Equilolente de la entidad académica respectiva
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Folio; C202201-0015

indispensable 1 se encuentra disponible en la siguierte direcaióri elecuónica:_g&Lur-E¡^EEEri@§gd a.

participar como intercsados-aspirantes r

a) Las personas fisicas señaladas cn el a¡ticulo 20 de la ky Orgá¡ica de esta Univenidad.
b) Toda persona que desornpeñe un empleo, cargo o comisión con abibuciores de ñaído o malejon o apliquen recu¡sos económicos en la U¡riversidad Veracruzans

c) Los integranúes del Consejo Técnico u Órgaao Equivalente de la entidad académica c-onvocanle.

d) Quien haya panicipado cr la definició¡r o validación del perfil académico-profesional en Ia ertidad académica oonvoca¡¡te y exista consla¡cia de ello.

En el caso dc las autoridades pcrsonales del Consejo Técnico, debenin abstene¡s€ de participar e¡¡ el preseo¡c prooeso e¡ la eútidad acadéñica donde ocupen utt carSo

o función directiva, pudiendo hacerlo e¡r una e¡tidad académica distinta a la que dirige. siempre y cuando no exista conflicto de intoÉs-

paficulamente de:

a) Cerciorarse de que la presente coirvocatoria tenga la É8yor publicidad posible en su Entidad Academica.

admite el (los) dosumento(s), el cual formará pafe det expcdienio.

Area Academica o Di¡ección Ganeral corrcspondiente del exp€diente para su rpvisión etr terminos de lo dispuesto, en su parle rel

!..1 ' .'1\-

r$i#t

antre otros.
ati\ a. por cl art¡culo ó3 del Esratuüo del perso^ 
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Folio: C202201-{1015

Rcsponsabilidades Administrativas en lo aplicable.

con los términos de la prese¡t€ convocatoria, c¡n el mismo efecto, esto es, como si Ío hubiem(n) participado.

REQUISITOS Dtr PARTTCIPACIÓN

El interesado debeni entregar:

l. Escrito de solicitud de participación cn el exarnen de oposioión, motivo de la presente convocaoria.
2. Una identificación oficial: Credenciat para voiar (elector), paseporte o docu¡Eento m¡gratorio.
3. La docume[t¡ción que acrodite el pcrfil académico-profesional c¡nvocado:

a.- Titulo profesional de licenciatura.

b.- Grado acaémic¡ dc posgado, acreditado cou el titrlo correspondiente.

c.- Documvrtds) que asr€dib(n) la expe¡iencia requerida.

4. Pa¡¿ el caso del Á¡ea Básica, presentar documento que acredite la habilitsción para impartir la experiencia educativa.

oc par uno pldza vacanle o .le ñuew crcacioh corno .locehte de qsignafula, al tifular o secretario de entidad en la que se convoca la plaza.

con la Dirección del Área Biisica para que se le oriente ¡- atienda.

V
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Df,SARROLLO DEL PROCESO

D ACREDITACIÓN I'EL PERFIL ACAI'ÉMICO-PROTESIONAL
CONVOCADO Y DOCUMENTACIÓN

de 2021,en u¡ horsrio de (D.00 s 15.00 horss.
B. El lugar para la otrega de toda la docuoentacióq scrá €l gspacio 6sico que ocupe la Direc¡ión o e¡ su caso la Sec¡etaria de la entidad conyocante.

inte¡esado del documento correspoúdienE que acredite el cumplimiento de los requisitos de participaoión señalados en la prpsente c¡nvocatoria.

intgr€sado será coñsiderado aspim¡fe p¿rE los ñn€s de est& convocatoria

II) PROCEDIMIENTO

Técnico u Órgaao EquivslentÉ pa¡a:

l. Designar el jurado conespondietrte en los terminos de lo que dispone la Bas€ Ge[eral Tercera de esta Convocatoria y los artículos 54 y 55 del Est¡tato del Peronal Académico.

2. Elegú el tofta para la domostración práctica de conocimientos.
3. Defmü las camcteristicas de la dellostsaoió¡ práctica de conocimie¡rtos.

l,o anúerior confonne al s¡ticulo 6l del Estatuto del Penonal Académico de esta Universidad.

requerido para la plaza conrocada.

conespondiente, el acta de la sesión para la vaüdació¡r correspoldie¡le, ñis¡ra que sená en un igual tEm¡ino.

D. Validada la integración de los miembros del Ju¡ado, el titular de la e¡rúd¿d académica convocaútc, procedsrá a:

Respecúo al Jurado;

1.2 I¡forú¡ales por escito del lugar: fecha y ho¡¿ de las dos fases del examen de oposición.

1.3 Entregarles la documentación de tos aspirantes, así como los instrune[tos para el examen de oposició¡ como estáú señalados en la Guía antes msncionada.

2. Respecto al oos) aspirant§ (es):

2. I lnformarles por escrito, ouando menos con dos dias de anticipaoón a la fecha de la demoshación práctica de conocioienúos, y con fundañ€nto en el a¡ticulo 58 frac.ión ltl de

Eststuto del Personal Académico, la fecha de aquella, el lugar y el hororio.

2.2 Informa¡ el nombre de los i¡¡tggrantes del Jurado y el tema, úismo que se desarollará por escrito.

I

/

5

2.3 Informarles dc las caracteristicas d€ la demostración práctica y el tiempo disponible cron

k

isdt

,Q,disertación or¿l .
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III) f,XAMEN DE OPOSICIÓN

conocinrie os, aespoctivao¡eote.

Equivalente.

En ams de la t¡ansparencia, esta fase del proceso deberá ser pubüca y tener como evidencia, en la medida de lo posibte, la videograbación de la sesión

La fas€ demostativa es ñ¡d¿mental, por lo que si el aspirarúe no s€ pr€s€rta que-da si¡¡ efecto su participación.

GENERALES:

l. El aspirante deberá cubrir el perfil académico que se indica en la pres€nto aon\.ocatoria.

25 del Estatuto del Personal Acadéoico ssrá reubicado en la misma, la cual pasará a formar pErte de su oarga.

un resült0do favorable en el exarnen. la asigrah¡ra o experiencia educativa, le será asignada para oomplemoítar su carga.

24 y 25 del Estah¡to del Personat Académico. No s€ asignará,fl las asignatüas o experiencias educativas obtenid¡s que contllengen Io citado en dichos a¡tículos

educativas adicionales.

7. El asptarrte que desee paficipar en el concurso deberá elegt las s€ccionq ouyo homrio no se traslape.

8. El ganador del examen de oposición de la asignatua o exp€riencia educativa convocada, se sujetará a los horarios estableoidos e[ ls preseÍe corvocaúo¡ia.

an¡ilisis de l¿¡ neoesidades de los Programas Educativos

12. Al galador de tas experiencias educativas del sistema de cnscñanza abierta no se le cubrirfu viáticos. 4
,f,Y
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t¡avés-de la Di¡ácón Ge¡eá de-Área Academica correspondiente, la Direc{ión General de Relaciones lntemacionales o en su caso por la Düección del Area Básica'

14. La promoción y permanencia quedan sujetas a lo esrablecido en la legislación utiversitaria.

el ganador del examen quedo sin éste dtu.ante el periodo, seni reubicado en ol¡a experiencia educativa en la que no sea necesario oubri¡ este requtito

"Lis de Ve¡acn¡z: A¡úe, Ciencia, Luz"

Acalucan, Ver., a 28 de mayo de 2021

ty'-
Spinoso

y FiD¡oz¡s

Dra. Maria Magdalerra Hemández Alarcón

S$r€trri¡ Actdémica

Dr

Canales Espinosa

Director GeDeral del Arer Académic¿
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